“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 319-2006-DAR

NORMA:
LEY QUE FACULTA AL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO A TIFICAR INFRACCIONES POR VÍA REGLAMENTARIA EN MATERIA DE PRESTACIONES DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE Y ESTABLECE SANCIONES APLICABLES.

Mediante Ley Nº 28868, de fecha 19 de julio de 2006, publicada el día de hoy, se aprueba la referida ley, la misma que dispone lo siguiente:
Autoriza al Ministerio  de Comercio Exterior y Turismo –MINCETUR a lo siguiente:

1. Tipificar, mediante Decreto Supremo refrendado por el titular del Sector, las infracciones en la que incurran los Prestadores de Servicios Turísticos a los que se refiere el Art. 17 de la Ley Nº 26961, Ley para el Desarrollo de la Actividad Turística y sus aplicaciones; así como los Calificadores de Establecimientos de Hospedaje.

2. Establecer las sanciones aplicables a los Prestadores de Servicios Turísticos y a los Calificadores de Establecimientos de Hospedaje, referidos en el numeral precedente.

La clasificación de las sanciones tipificadas por el MINCETUR será de la siguiente manera: 

1. Leves. 

2. Graves. 

3. Muy Graves.

Las sanciones aplicables a los Prestadores de Servicios Turísticos y a los Calificadores de Establecimientos de Hospedaje que infrinjan las normas que regulan la actividad turística serán las siguientes:

1. Amonestación.

2. Multa no menor a 0.5 UIT ni mayor a 10 UIT, según la escala de infracciones que el MINCETUR apruebe mediante Decreto Supremo refrendado por el Titular del Sector.

3. Suspensión de hasta un año de la autorización para desarrollar actividades turísticas.
4. Suspensión de hasta un año de la concesión para la explotación de aguas mineros medicinales con fines turísticos.

5. Suspensión de hasta un año de la designación de Calificador de Establecimientos de Hospedaje.

6. Cancelación de la autorización para desarrollar actividades turísticas.

7. Cancelación del certificado de clasificación y/o categorización de establecimiento de hospedaje.

8. Cancelación de certificado de categorización y/o calificación de restaurante.

9. Cancelación del certificado de la calificación de prestador de servicios turísticos de la empresa de transporte turístico.

10. Cancelación del carné de guía de turismo.

11. Cancelación del certificado de conductor o de operador de canotaje.

12. Cancelación de la certificación ambiental otorgada a los prestadores de servicios turísticos.

13. Cancelación de la concesión para la explotación de aguas minero medicinales con fines turísticos.

14. Cancelación de la designación de Calificador de Establecimiento de Hospedaje.

Todas las sanciones se regirán conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo General (Ley Nº 27444).

Las autoridades competentes  para la aplicación de las sanciones establecidas serán las Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo de los Gobiernos Regionales respecto de los Prestadores de Servicios Turísticos. El MINCETUR  es la autoridad competente para la aplicación de las sanciones establecidas respecto de los Calificadores de Establecimientos de Hospedaje a nivel nacional. El MINCETUR también podrá ser autoridad competente en la aplicación de sanciones respecto de los Prestadores de Servicios Turísticos de los Gobiernos Regionales cuyas Direcciones Regionales de Comercio Exterior y Turismo  no hayan cumplido con el proceso de acreditación establecido en la Ley Nº 28273 (Ley del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales, Locales, su Reglamento y normas complementarias).
Las autoridades competentes  podrán imponer a los Prestadores de Servicios Turísticos que incurran en alguna infracción una o más de las siguientes medidas correctivas:

1. Modificación de clase, categoría o calificación otorgada.

2. Cierre temporal del establecimiento.

EVENTO: 
CURSO DE ECOLOGÍA, CONSERVACIÓN Y BIODOVERSIDAD;
Organizado por: Pontificia Universidad Católica del Perú.

Lugar: Campus de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Día: Del 14 al 25 de Agosto (Lunes, Miércoles y Viernes)
Hora: 6:00 p.m. - 9 p.m.
Informaciones:http://www.pucp.edu.pe/invest/idea/cursos.htm
Correo: acapidea@pucp.edu.pe
Teléfono: 626-2000 anexos 3060, 3061
Lima, 09 de Agosto 2006
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